
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6324 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R DE NA NZ A  

 

Art.1°) AUTORÍZASE la instalación  de bicicleteros  a la Escuela  Normal Superior 

“Dr. NICOLÁS AVELLANEDA” , sobre calle Rivadavia al 600 (Expediente 

Nº 0222/12 S.G.).- 

 

Art. 2º) La instalación  de lo autorizado, será supervisado por la Secretaría de 

Infraestructura y Planificación .- 

  

Art.  3º) REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  cuatro días  del mes de abril del año dos mil trece.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


